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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
Trimestre. .

2. pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
al

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MI8ISTR0S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
«alud. ;

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 2 de Noviembre de 1915.)

Núm. 3.042 

GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado l.°

Designación (le Vocales y Sa
pientes que han hecho las Juntas 
Municipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas, y que se 
publica en el «Boletín Oficial» 
con arreglo á lo preceptuado en la 
regla 17 de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, según 
los datos recibidos en este Go
bierno.

Arroyo.
Vocales: D, Emilio Perez Delga

do, D. Marcelino Devan Requena, 
D* Albano Acero Alonso y D. Ma
ñano Manso Morales.

Suplentes: Don Amador Olmedo 
Moro, D. Aureo Duque Rodríguez, 
D. Antonio Briso Morchon y Don 
Pablo Manzano Ceinos.

Barroelo.
Vocales: D. Claudio Casado Re

glero, Don Jesús Cadenato Ramos,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser- 
! cion de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN TO. DE-SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán precio pago.

D. Anastasio García y D. Guillermo 
Castellanos.

Suplentes: Don Faustino Casado 
Perez, D Aniceto Martin Vaquero, 
D. Mariano García y D. Simplicio 
Villar.

Boros.
‘ Vocales: D. Jesús Repiso Alvarez, 
D. Pedro Arranz Minguez, D. Feli
pe Bombín García, D. Juan Medina 
Aguado y Don Leocadio Repiso 
Valle.

Suplentes: Don Dionisio Medina 
Aguado, D. Felipe Jimeno Molinos, 
D. Régulo Bombín Diez, D. Eufra
sio Bombín Diez y D. Gregorio Pie- 
drahita Cobo.

Canillas.
Vocales: D. Tomás Martin Zumel, 

Don Anastasio Montero Escudero, 
Don Lorenzo Cabezón Bocos y Don 
Aquilino Santamaría Alonso.

Suplentes: Don Indalecio Martin 
Rodriguez y D. Miguel Fernandez 
Andrés.

Casasoia de Arion
Vocales: D. Eulogio Alderete Va

lle, D. Vicente Varela Gómez, Don 
Julián Muzo Martin y D. Venancio 
Perez Alonso.

Suplentes: D. Francisco Clavero 
García, D. Benito González Garri
do, D Eloy Calvo Manrique y Don 
Gíegorio Hernández Muñiz.

Castroverde de Gerrato.
Vocales: D. Bernardiuo Ruiz de 

las Heras, Don Ildefonso Montero 
Montero, D. Fermín Martínez Ruiz 
y D. Leopoldo Alonso Maüueco,

Suplentes: Don Casimiro López 
López, Don Anselmo de las Moras 
Duque, D. Clemente Paredes Gimon 
y D. Silvio Alonso Francisco.

Encinas.
Vocales: D. Julio Alonso Esteban, 

Don Saturnino Duque Burgueno, 
Don Isidro Martin Molinos, D. Ber
nardo Molinos Gómez, D. Ruper
to Rodriguez Alonso y D. Miguel 
Molinos Perez.

Suplentes: D. Toribio-'Nnñez Me
drarlo, D. Cipriano Fernandez Pica
do, D. Eloy Calvo Velasoo, D. Ga
briel Niño Arroyo, D. Cipriano Be
nito Camarero y D. Venancio Cabe
zón Molinos.

2¥latilia de los Caños
Vocales: D. Teófilo Buenaposada 

Diez y Don Benito González Gon
zález.

Suplentes: D. Santiago González 
Berceruelo yD. Bartolomé González 
Olmedo.

Montealegre
Vocales: D. Máximo Blanco Arias, 

D. Filiberto Sánchez Cabero, dou 
Luciano Martin Herrero, D. Ale
jandro Ortéga Valiente y D. Baldo
mcro González Lobato.

Suplontes; D. Filiberto Sánchez 
Cubero, D. Martin Astorga Martin, 
Dou Mariano Valiente Rodriguez, 
D. Victoriano Herrero Serrano y 
D„ Mariano de la Fuente Carrion.

Nava del Rey
Vocales: D. Eladio Diez Castreño, 

D. Néstor Rico Sautos; D / Ciríaco 
Descalzo Monroy,. Dou Francisco 
Gareía Quijada y D. Lorenzo Cua
drillero Pino.

Suplentes: Don Gregorio García 
Hernández, Don Agapito Herrera 
Juan, D. Sergiq Pino Polo, D. Ma
nuel Palazuelo, González y D, Víctor 
Mangas Casanova.

Palacios de Campos
Vocales: Don Heliodoro. Serrano 

Sánchez, Don Santiago,Fernandez 
Villa, D. Felipe Ferradas Parriga, 
D. Celedonio García Aguado, don 
Manuel San José Panizo y 1). Dio
nisio Aragón Martiu.

Suplentes: D. Buenaventura Mar
tin Martin, D. Átauasio Alonso Ve- 
lasco, D; Pablo Fernandez Perez, 
D. Telesforo Rivas Juárez. D. Ro
mán González Arias y D. Braulio 
Bernal Magdaleuo.

Piñel de Arriba
Vocales: D. Jacinto Miguel de la 

Fuente, D. Prudencio Trevi^.0 Gra

nado, D. Lino Mariscal, Arranz y 
D. Claudio "Escudero Prieto.

Suplentes: D. Eugenio Bombín 
Repiso y D. Fortunato de la Fuente 
Arranz.

Pobladura de Sotiedra
Vocales: D. Hermógenes Bermejo 

Carmona, D, Rufino Cabezón Cua
drado, D. Luis Carbajosa López y 
D. Nicolás Cuadrado Alvarez.

Suplentes: Don Agustín Aguado 
Perez,' D. Agustín de ía Rosa Car- 
mona, D. Julián Rodriguez Martin 
y D. Aureo Aguado Perez.

Qointanilla de Abajo
Yocales: D. Narciso Santos Re

dondo, D. Desiderio Escobar Re
quejo, D. Juan Rédoudo Iglesias, 
D. Luciano Gómez Marcos, D. Da
niel Revaelta García y D. Timoteo 
Rodríguez de la Fuente.

Suplentes: D. Saturnino Andrés 
Castrillo, D. Leandro Calvo Iglesias, 
D. Ignacio Pico Lázaro, D Audifaz 
Melero Sánchez-y D, Dionisio Mar
tin Pico.

Ronedo de Esgueva
Vocales: Don Cecilio Merino Gar

cía, Don Lucio Llórente González, 
D. Mariano Calderón Cañas y don 
Angelí Calvo Martin.

Sapientes: D. Mariano Llórente 
Máriüero, D. Wilibaldo García Luis, 
D. Mariano Velasco dél Villar y don 
Apolinar Merchán García.

. Robladillo
Vocalés: D. Rufino Alonso Boga- 

rin, D. Eduardo Giralda González, 
D. Valentín Giralda Casado y don 
Severo Olmedo Fernandez.

Suplentes:' Don Vicente Hidalgo 
Prieto, D. Gábriql Gómez Hidalgo, 
D. Santiago Hidalgo Giralda y dou 
Feliciano Lentijo Milán-

Rubí de Bracamonte
Vocales: D. Antonino Pita Pas

tor, Don Bonifacio Sobrino Perez, 
D. Florentino Rodriguez Olipo, Don 
Bruno Descalzo Pastor, Dí Pío Pas-
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tor Suarez y D. Baldomero Alvarez 
Valseoa.

Suplentes: B. Fermín Perez Ruiz, 
D. Santiago Rodríguez Olmo, Don 
Toribio Manzano Pita, D. Acisclo 
Azofia Garrido, D. Paulino López 
Martin y D, Marceliauo Barrocal 
Herrera.

Salvador do Zapardiel
Vocales: D. José María del Olmo 

Ibañez, D. Juan Domínguez Coca, 
D. Amador Giménez Galicia y Don 
Mariauo de la Fuento López.

Suplentes: D. Saturnino Giraeno 
Rodero, D. Mariano López del Ol
mo, D. Mariano Izquierdo Fernan
dez y D. Juan Páramo Garrido.

San Pablo de la Moraleja.
Vocales: D. Antonio Oasado Al

férez, D. Tiburcio Gimeno Sobrino, 
D. Manuel Casado Miguel, D. Ma
merto Martin Zancajo y D. Víctor 
González Saez.

Suplentes: D. Rafael Sarabia Va
ca, D. José Aldea Cerezano, D. Sa
turnino González Diaz, D. Francis
co González Miguel y Don Andrés 
Sarabia Hernaiz.

Santibañez de Valcorba.
Vocales: D. Teodoro Alonso Ló

pez, D. Raimundo Bustelo Herrero, 
D. Francisoo Calvo Alonso y Don 
Agapito Calvo Villa.

Suplentes: D. Enrique González 
Alonso, D. Bernardo López Simón, 
D. Ignacio López Simón y D. Gon
zalo Simón Arranz.

Torrecilla de la Abadesa.
Vocales: D. Rafael Olivares Hi

guera, D, Francisco Domínguez Ve
la, D. Mariano Lazan y Don José
Otero,

Suplentes.: D. Víctor González, 
D. Ceferiuo Rodríguez, D. Gabriel 
Campos y D. Bonifacio Baroenilla.

Torrecilla de la Torre.
Vocales: Don Rufino Alonso del 

Caño, Don Román Salgado Martin, 
D. Zósimo Alonso Torres, D. Este
ban Salgado Francos, D. Pablo Gar
cía Alonso y D. Bonifacio Sánchez 
Alvarez.

Suplentes: D. Félix Herrero Mar
tínez, D. Angel Torres García, Don 
Natalio.Salgado Francos, D. Octa- 
viano Real Ribo, D. Pedro Salgado 
Canal y D. Pedro Sánchez García.

Urueña.
Vocales: D. Florentino Sánchez 

Cordero y D. Manuel Perez Minayo.
Suplentes: D. Benito Vallecillo 

González y D. Cipriano Moral. Ce
rezo.

Valdenebro.
Vocales: Don Félix Gil Villalba, 

D. Hilario Villalba Villagrá, Don 
Aniceto Ortiz Valencia y D. Nico
lás Gutiérrez Valencia.

Suplentes: D Amando Gutiérrez, 
D. Eugenio Vaquero. D. Angel Va
quero y D. Ignaoio Valencia.

Valdnnquillo.
Vocales: Don Severiano Barbero 

Pastor, D/Guillermo Montaña Gon
zález, D. Pedro Baza Valdivieso y 
D. Ezequiel Baza Morejon.

Suplentes: Don Mariano Aragón 
Valdivieso, D. Lino Escudero Ca
sado, D. Pedro García Manso y Don 
Froilan Maroto de Santiago.

Val verde de Campos.
Vocales: D. Pedro Espinilla Va

lencia y D. Rufino Martin Lucas.

Suplentes: D Amos Delgado Val 
divieso y D. Tomás Delgado Valdi
vieso.

Vega de Vaidetronco
Vocales: D. Julio Cámara Delga

do, D. Ramón Cascajo Diez, dou 
Jerónimo Qantalapiedra, D. Nicolás 
Torres Hernández, Don Luciano 
Alonso Pelaez y D; Antonio Ramos 
Gómez.

Suplentes: Don Dimas Salgado 
Cano, D. Miguel Alouso Salgado, 
D. Hilario del Barrio y D. Baruar- 
dino Cuervo.

Villalba de Adaja.
Vocales: D. Eustasio Ortiz Rodrí

guez, D. Mariano Abadía Hernán
dez, D. Fabriciano Calvo García y 
D. Modesto Capa García.

Suplentes: Don Manuel Sanz Ca
rrasco, D. Celedonio Lorenzo Rico, 
Don Agustín Nieto Vázquez y dou 
Fernando García Soba.

Villalba de la Loma.
Vocales: D. Eusebio Perez Perez, 

Dou Jerónimo Pisonero Perez, don 
Gaspar Perez Garrido y D. Regino 
Perez Perez.

Suplentes: Don Ignacio Martínez 
Gutiérrez, D. Justo González Val- 
verde, Don Frauoisco Pisonero Fo
rreras y D. Juan Gago Fierro.

Villamuriel.
Vocales: D. Tomás Delgado Cal

vo. Don José Alfouso Aldonza, don 
Gabriel Represa .López, D. Isidoro 
Pastor de Santiago, D. Gaspar Ron
chas Lorenzo y D. Práxedes Calvo 
Rodríguez.
. Suplentes: Don Egidio Sampedro 
Fernandez, Don Andrés Rodríguez 
Labrador, Don Luis Aguado Rodrí
guez, D. Gabriel Ruiz García, dou 
Nicolás del Caño Calderón y don 
Teodoro Delgado Perez.

Villán de Tordesillas.
Vocales: D. Artemio Giralda Ol

medo, D, Domiciano Rodriguez del 
Caño, D. Melilon González Alonso, 
D. Primitivo Zurro González y don 
Evagrio Lozano González.

Suplentes: D. José Adalia Giral
da, D. Inocencio García Rodriguez, 
D. Abundio González Olmedo y don 
Mariano González González.

Villanubla.
Vocales: D. Fidel Valentín Ru- 

perez y D. Pedro Pintado Ruperez.
Suplentes: D. Nicéforo Verdejo 

Sanabria y D.jFólix Diez de Castro.
Villanaeva de Duero

Vocales: Don Romualdo Herrero 
García, Dou Angel Lara Esteban y 
D. Francisco San Juan González.

Suplentes: D. Fermín Hernández 
Rodilana, D. Gregorio Ruiz Lucas 
y D. Deogracias Maroiel González.

Valladoiid 30 de 'Octubre de 
1915.

El Gobernador,

dEbuarbo Eruabdla
Num. 3:06?. 

GOBIERNO. CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

A los efectos del artículo 26 de 
la vigente Ley de extinción de 
las plagas del campo y defensa

contra las mismas, lie resuelto 
declarar filoxerado el término mu
nicipal deUrueiia en esta provin
cia, toda vez que según me in
forma el Sr. Ingeniero al verificar 
las salidas anuales para la forma
ción de las estadísticas el perso
nal técnico del Servicio Agronó
mico, el señor Ayudante de esta 
Sección, comprobó la existencia 
da la plaga en un viñedo de la 
propiedad de D. Luis Lobón, al 
pago déla Plegaria, que liada al 
Norte con seada de la Plegaria, 
S. y E. viña de D. Cecilio Ortega 
y O. otra de D. José Manrique 
(herederos), eu la cual hay tam
bién varias cepas filoxeradas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 30 de Octubre de 
1915.

El Gobernador.

dEbuarbu Etuabda.

ÍINIST8R101)8 LA G0B8RN ACION.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vista la comuni
cación que en cumplimiento de 
acuerdo de la Juata de Gobierno 
y Patronato de Farmacéuticos Ti
tulares dirige V. E. á este Minis
terio, suplicando se declare au
mentado en un 10 por 100 la va
loración de los medicamentos in
cluidos 6Q la vigente Tarifa de 
la Beneficencia municipal mien
tras duren las presentes circuns
tancias:

Considerando que las circuns
tancias por que actualmente atra
viesa Europa con motivo de la 
guerra, han modificado por com
pleto la base que se tuvo en cuen
ta para la tasación de los medica
mentos que figuran en la referi
da Tarifa, y

Considerando que se hace hoy 
de todo punto imposible que los 
Farmacéuticos puedan dispensar 
los medicamentos sujetándose á 
la tasación que dicha Tarifa im
pone, sin grave quebranto de sus 
intereses, en razón al encareci
miento y escasez de las drogas y 
productos químicos que se preci
san para su preparación por las 
dificultades que ofrece su adqui
sición eu el comercio,

S. M. el Rey (q D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Inspeccciom genera! de Sanidad 
interior y del Real Consejo de Sa
nidad en pleno, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por la Jun

ta de gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos Titulares, y, en su 
consecuencia, que se considere 
aumentado en un 10 por 100 la 
valoración de los medicamentos 
incluidos en la vigente Tarifa de 
la Beneficencia muaicipal, apro
bada por Real orden de 15 de Sep. 
tiembre de 1906, cuyo aumento 
se concede solamente mientras 
duren las circunstancias especia
les de la guerra que motivan el 
encarecimiento de los medica- 
montos, y que esta resolución se 
publique en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de las pro
vincias para su conocimiento y 
cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde V. E. muchos afyjs. 
Madrid, 27 de Octubre de 1915. 
—Sánchez Guerra.—Seüor Pre
sidente de la Junta de gobierno 
y Patronato de Farmacéuticos 
Titulares.

(Gaceta del 30 de Octtibre de ISIS.)

Nüm. 3.030.

Delegación Regia Je Pósitos.
CIBOÜLAB.

La Ley de 23 de Enero de 1906 
se propuso liquidar los Pósitos y 
restaurar el crédito agrícola de 
España, utilizando todos los ele
mentos que existieron dispersos, 
y acaso olvidados, debido á la in
curia y deficiencias de la admi
nistración municipal. Al efecto, 
concedió á los deudores los bene
ficios consignados en las reglas 
1.a y 2.a de su artículo 6.°, ins
pirándose al hacer esto, tanto en 
un criterio de benevolencia y 
equidad, como de oportunidad y 
conveniencia.

Comprendiendo el legislador 
que en el estado de olvido y des
organización en que por eatonces 
se encontraban los Pósitos no era 
factible determinar á priori re°, 
glas fijas ó invariables que se 
adaptasen á todos los casos par
ticulares, -autorizó el Delegado á 
liquidar conforme á un amplio 
criterio de equidad discreoional 
aquellos créditos que no pudieron 
finiquitarse en el tiempo y con 
ios procedimientos señalados en 
las condonaciones totales y par* 
cíales,

Viéndose desde el primer mo
mento que el plazo concedido por 
la Ley á los deudores cuyos cré
ditos alcaozaraa más de diez años 
de antigüedad, para solicitar con
donación parcial, era demasiado

l

í

.
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brove, y á fin de evitar loa per
juicios y dificultades que esta 
limitación de tiempo ofrecía, la 
Delegación R^gia, previa cónsul* 
ta al Consejo de Estado por medio 
del Ministerio de Fomento, pro
rrogó por tres veces el término 
para solicitar el beneficio de la 
regla 2.a del artículo 0.° de 
la Ley.

Posteriormente el Ministerio de 
Fomento, á petición de la Dele
gación Regia, hizo extensivos es
tos beneficios á los deudores sub
sidiarios, marcando un plazo que 
no arrancaba ya de la fecha de 
tal disposición, sino de aquella en 
que la responsabilidad subsidiaria 
fuera decretada y pudiera, por 
tanto, llegar al conocimiento del 
interesado.

Ahora bien, si el criterio adop
tado para los subsidiarios que es 
indudablemente justo y equita
tivo, ha dado en la práctica un 
excelente resultado, no puede re
conocerse que muchos responsa
bles por créditos directos lo son 
como herederos de los que reci
bieron el préstamo y así se en
cuentran por tanto en cuanto 4 
la ignorancia de la existencia del 
débito, en el mismo caso que los 
responsables subsidiarios.

Para facilitar la cancelación de 
tales oróditos el Real decreto de 
16 de Octubre de 1914 volvió á 
poner en vigor, durante un año, 
los beneficios de condonación par
cial; pero este plazo, que ha per
mitido instruir un gran número 
de expedientes de liquidacioa de 
créditos, no ha sido suficiente, 
pues un gran número de Pósitos 
no se ha podido iniciar enérgica 
y activamente en la labor de rein
tegración ejecutiva hasta el mo
mento presente y algunos deu
dores que actualmente tienen co
nocimiento del préstamo obtenido 
en época de sus padres, no llega- 
fon á tiempo de conseguir la li
quidación beneficiada y se verán 
apremiados por sumas verdadera
mente excesivas y abrumadoras.

Por tanto, la Delegación Re
gia, haciendo uso de las faculta
des que le concede la Ley de 23 
de Enero de 1906 y conforme al 
dictamen emitido por el Consejo 
de Estado en 26 de Octubre de 
1900, acuerda prorrogar por un 
afto .el término para que puedan 
acogerse á ios beneficios de la 
regla 2.* del artículo 6,° de la Ley 
de 23 de Enero de 1906, aquellos 
deudores cuyos créditos reúnan 
las condiciones marcadas en la 
expresada disposición.

El derecho á solicitar los bene

ficios de la Ley, no impedirá que 
se incoen y tramiten expedientes 
ejecutivos contra los deudores mo- 
rosos, toda vez que los beneficios 
deben solicitarse inmediatamente 
y si se prorroga en un año el 
plazo para hacerlo, es tan sólo te
niendo en cuenta que la actual 
liquidación de los Pósitos vá po
niendo de manifiesto la existen
cia de créditos ignorados hasta 
por los mismos responsables.

Las instancias y expedientes 
de Condonación se atendrán en 
un todo á la Circular de este 
Centro fecha 30 de Marzo de 1907 
y posteriormente complemen
tarias.

Madrid 25 de Octubre de 1915. 
—El Deiegado Regio, Marqués 
de Valdeigleiias.

Impuesto de carruajes de lujo

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por este impuesto, 
que durante un períodode 30 días, 
á contar desde la fecha de este 
anuncio, se halla abierto el pago 
da las cuotas correspondientes al 
4.v trimestre del año actual en la 
oficina de Arbitrios municipales, 
sita en la planta baja do la Casa 
Consistorial, todos los días labora
bles de diez á dos de la tarde, ha
ciéndoles saber á los que no ve
rifiquen dichos pagos, que se pro
cederá por la via de apremio para 
hacer efeotivos sus débitos uaa 
vez transcurrido el plazo que sé 
señala.

Valladolid 31 de Octubre de 
1915.—Ef Alcalde, Antonio In
fante.

Núm. 3.028.

Gampaspero.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia la plaza de nueva 

| creación de Inspeotor municipal 
de Higieoe y Sanidad pecuaria 

; por término de quince días, con- 
•j tados desde el en que se inserte

Íel presente en el «BoletinOfioial» 
de la provincia, con el sueldo 
anual de 365 pesetas, satisfechas

de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel de la clase 
11.* con los documentos queerean 
conducentes á justificar sus mé

ritos y servicios en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del 
plazo señalado, siendo desestima
das las que se presenten después.

Gampaspero 26 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Lson Garoía.

Num. 2.939.

Cabillas de Santa Marta.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa para cubrir el déficit de dos mil ciento sesenta y cinco pesetas cua
renta céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario para 1916.

ARTÍCULOS Unidad Consamo
calculado.

Precio
déla

anidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
aaual

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogramo. 55000 0'02 0 50 1100
Leña de id..................... Id. 53270 0‘02 0*50 1065*40

Total. 2165*40

Cubillas de Santa Mirta á 25 d 
Rufino F, Barredo.—El Secretario

Num. 3.066,

Hornillos.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados como 
medio para hacer efectivo el capo 
de Consumos y sus recargos en 
el año próximo de 1916, los con
ciertos gremiales voluntarios de 
todas las especies sujetas al im
puesto, se invita áeste vecindario 
para que lo soliciten en el plazo 
de ocho días á contar desde la in
serción del presente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, 
caso de no hacerlo se entenderá 
que renuaciau á ello.

Hornillos 30 de Octubre 1915 
—Et Alcalce, Cecilio Herrero.

Núm. 3.026.

La Seca.

Por acuerdo de este Ayunta- 
mieuto, tendrá lugar la recauda
ción voluntaria del cuarto trimes
tre de los repartimientos sustitu- 
tivos del Impuesto de Consumos, 
Vecinal y de Inquilinato de esta 
villa y año actual; en los días 6, 
7 y 8 de Novienbre próximo, en 
las Casas Consistoriales,de nueve 
á doce de la mañana, pudiéndolo 
verificar los hacendados forasteros 
comprendidos en el primero de 
dichos repartos en los tres días 
siguientes al en que se publique 

j el presente en el «Boletín Oficial»

Ide la provincia.
En su virtud, se invita á los

Octubre dé 1915.—El Alcalde, 
Estanislao Noriega.

contribuyentes á que satisfagan 
sus respectivas cuotas en el plazo 
indicado, si quieren evitarse de 
los recargos de instrucción en ca
so contrario.

La Seca 28 de Octubre de 1915. 
— El Alcalde, Mariano Sanz,

Num. 3.082.

Tiedra.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión del 
día seis dél actual y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Instrucción para 
la contratación dé los servicios 

' provinciales y municipales, sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación, ?e anuncia al pú
blico la subasta relativa al arrien
do de los arbitrios municipales 
sobre los Puestos públicos con la 
correduría y degüello de reses 
en el Matadero, para el año de 
1916, bajo el tipo de dos mil cien 
pesetas (1.050 por cada ramo).

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en la base 5.a del pliego de con
diciones que, junto con los de
más documentos, estará de mani
fiesto en (a Secretaría municipal, 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indi
cada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quiea de*
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legue, el día siguiente á los que 
cumplan diez hábiles de aparecer 
inserto el presente en el Boletín 
Oficial rie esta provincia, á las 
once horas.

Con arreglo á ló prevenido en 
los artículos 8.°y 15 de la Instruc: 
cion antes citada, las proposicio
nes se presentarán suscritas por 
el propio licitador, ó por perso
na que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bas
tante por el Letrado vecino de e3- 
ta localidad I). Eduardo Alvanz 
Rodríguez, extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a, ajustadas 
al modelo que á continuación se 
inserta, debiendo acompañarse á 
cada una de ellas la cédula del 
licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal, ó en 
la Caja general de Depositas,.ó sus 
Sucursales, el 5 por 100 del tipo 
de subasta ó sea la Cantidad de 
ciento cinco pesetas en concepto 
de fianza ó depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, 
cayo depósito deberá completar 
el que resulte,adjudicatario',hasta 
el 10 por 100 de la cantidad im
porte del remate.

Durante el plazo da media ho- 
ra los licita dores entregarán al 
Presidente les pliegos que con- 
teng n sus proposmiones en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: Proposición para op
tar á la subasta de los arbitrios 
municipales durante el año de 
1916

Si. se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la 
la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuy.oplie - 
go tenga el número mas bajo, 
con estricta sujeción $1 pliego de 
condiciones y á las disposiciones

contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de proposición.
D...... vecino de......  habitan

te en la calle de..... número .....
piso.;.:, bien enterado del pliego 
ile condiciones que han de regir 
en la subasta relativa á los arbi
trios municipales sobre los Pues
tos públicos, Correduría y Degüe
llo,se comprometed realizar dicho 
servicio con sujeción á las citadas 
condiciones por la cantidad de 

. (la cantidad en pesetas y cénti
mos se consignará en letras).— 
..... á ... de ........  de 19 ...—(Fir
ma del proponente.)

Tiedra á 30 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, M. Murcia.— 
P. A. del A., El Secretario, Ata- 
nasio García.

NrÍM. 3 065.
Urueña.

Previo acuerdo de este Ayun
tamiento y Comisión nombrada 
por el de San Cebrian de Mazóte, 
para cumplimiento de lo que 
preceptúa oí Reglamento de 18 
de Diciembre de 1914, se auun 
cia vacante la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta localidad por 
término de 30 días, contados des
de que el presnte aparezca iuser- 
to en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, con la dotación anual 
de trescientas sesenta y cinco pe 
setas, pagadas de fondos munici
pales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documeutadas y rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante dicho pla
zo pasado el cual no serán atendi
das las que se pfosen-tarea.

Urueña á 26 de Octubre de 
1915 —El Alcalde, Bernardo Sa- 
mauiego,

Núm. 2.947.
Villa nueva de los Caballeros.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día 24 del actual, para cu
brir el déficit de tres mil quinientas cincuenta y dos pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mur 
nicipio durante el próañmo año dé 1916, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
': calculado.

Precio
déla

nnidad.
■«

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

resetas.

Profesión
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de toda clase1 . . Quintal
1

8000 2 0‘444 3552

Total. . í:.
— 3552

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 3.083.

Don Francisco Perez Pérez, Secre
tario del Ayuntamiento con9biu- 
oional de Castrumonte.

Certifico: Que en la sesión ordi
naria celebrada por dicha Corpora
ción municipal en el día veinticua
tro del actual, acordó declarar oinco 
vacantes ordinarias que han de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal de Concejales de este Ayun
tamiento, para reemplazar á Don 
Joaquín Herrero Val verde, D. Mar
tin Almanza Cid, .Don Maximino 
Asensio Alvarez, Don Romualdo de 
la Iglesia Cortés y Don Adrián de 
la Iglesia Herrero, el primero, ya di
funto, que cesan en treinta y uno de 
Diciembre venidero como proceden
tes de la elección de 1911.

Y á los efectos prevenidos en la 
Real orden del Ministerio, de la Go
bernación de 30 de Septiembre de 
1913, expido la presente que visa y 
sella el señor Alcalde en Caslromon- 
te á veintiocho de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secretario, 
Francisco Perez.—V.° B.°, El Al
calde, Martin ÁTmanza.

Villanudva de los Caballeros 25 de Octubre de 1915.—El Alcalde 
Presidente, Higjnio Cafvo,—El Secretario, Crescencio Franco.

Núm. 3.034.

Don Félix Alonso Rodríguez, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional dé Villásexmir.

Certifico: Que en el libro de 
acuerdos de este Ayuntamiento al 
folio veintitrés y vuelto, hay nn ac
ta de sesión ordinaria correspon
diente al día diez de Octubre que 
entre otros particulares tiene él que 
copiado á la letra dice así:

Seguidamente y obedeciendo ála 
oiroular del Gobierno civil de la 
provincia núm. 117, inserta en el 
«Boletín oficial» correspondiente al 
día 23 dé Septiembre último, nú- 
rqero 218, la cual fuá leída á la Cor
poración y enterada de su conteni
do como también de la Real orden, 
de 30 de Septiembre de 1913, la' 
Gorporácion por unanimidad acor
dó declarar tres vacantes.ordinarias 
de Concejales para la próxima re
novación bienal del Ayuntamiento 
producidas éstas por' cesar en sus 
cargos como elegidos-en el año 1911, 
Don Luciano Somoza del Moral, 
Don Esteban Figueros Prieto y Don 
Antonio Rodríguez Velasoo, siendo 
éstos los qué han dé cesar en sus 
cargoseii-3i.de Diciembre del co
rriente año. Se acordó que este 
acuerdo se haga público en forma 
legal, y que se remita copia al Uus- 
trísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el «Boletiu oficial».

Lo inserto concuerda fielmente 
con su original al que me remito 
caso necesario. Y para remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia según está mandado para su 
inserción en él '«Boletín oficial» de 
la provincia expido la presente que < 
visa, sella y firma el señor Alcalde 
en Villasexmir á 26 de Octubre de 
1915. -iEi Secretario, Félix Alonso. 
— V.® B.°, El Alcalde, Fructuoso 
García.O :•

Ndm. 3.059

bbquisitobia.

De Prado Diez, Joaquín, hijo de 
Mateo y de Juana, natural de La 
Mata de Mqnteagudo, Ayunta
miento de idem, provincia de 
León,de estado soltero, profesión 
se ignora, de 24 años de edad, 
estatura un metro setecientos se
senta milímetros, señas partiou- 
lares se ignoran, domiciliado úl
timamente en Renedo de Valde- 
tuéjar, provincia de León, proce
sado por falta grave de deserción, 
con motivo de faltar á concentra
ción parasudestinp á cuerpo; corn> 
parecerá en el término de treinta 
días, ante el primer teniente J-iez 
instructor del sexto Regimiento 
Montado de Artillería, D. Blas Sa-; 
lazar García, residente en Valla.- 
dolid, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Valladolid 30 de Octubre de 
1915.—El primer Teniente Juez 
Instructor, Blas Salazar.

Num. 3.060.

BEQXnSITOBIA.

Ramos Matos, Luis, hijo de 
Agustín y de Eusebia, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión marinero, de treinta y 
un años de edad, estatura un 
metro setecientos milímetros, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz,’ 
barba y boca regular, color bue
no, freute y booa regular, viste 
de paisano, con blusa azul.obscu
ro, pantalón negro, gorra á cua
dros blancos y negros y botas ne
gras; domiciliado últimamente 
en Puerto Real, doude prestaba 
sus servicios de Carabinero, á 
quien se le signe expediente por 
la falta grave de primera deser
ción simple, comparecerá en e| 
térmiuo da treinta días, ante el 
Capitán de Carabineros D. Juan 
Arrabal Cuevas, Juez instructor 
de la Comandancia de Carabine
ros de Cádiz, á responder de los 
cargos que le resultau en dicho 
expediente.

Cádiz 23 de Octubre de 1915. 
—El Capitán Juez 
Juan Arrabal.

VALLADOLID

■instructor,'

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación


